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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

129 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de Getafe, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la prórroga del contrato de “Suministro
de productos de fluidoterapia en el Hospital Universitario de Getafe”.

Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Contratación del Hospital

Universitario de Getafe.
c) Número de expediente: (FAR) PAPC 2020-1-91.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de fluidoterapia.
Datos de prórroga de contrato:
a) Fecha de inicio de ejecución de la prórroga: 1 de junio de 2023.
b) Fecha aprobación de la prórroga del contrato: 9 de mayo de 2023.
c) Fecha de formalización de la prórroga de contrato: 30 de mayo de 2023.
d) Contratistas e importes de la prórroga de contrato:

NOMBRE CONTRATISTA NIF CONTRATISTA Nº CONTRATO IMPORTE SIN IVA IVA IMPORTE CON IVA 

BAXTER S.L.  B46012696 5365 74.263,00 9.218,02 83.481,02 

FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A  A08130502 5366 23.144,31 4.860,00 28.004,61 

GRIFOLS MOVACO, S.A.  A58426008 5367 18.745.75    749,83 19.495,58 

En Getafe, a 5 de junio de 2023.—El Director-Gerente, Miguel Ángel Andrés Molinero.
(03/11.328/23)
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